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RESOLUCION No, 0 0 03 8 del 2 5 JUN

Por medio de la cual se modifica el cronogi ama establecido en los términos de referencia y en la adenda No. 2 del Proceso de
Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es "contratar los servicios de consultoría. licenciamiento de software,
infraestructura de hardware. instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la Prevención de fuga de información
(DLP) y encriptación. para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES"

Articulo 17 Procedimiento para /a selección del contratista mediante procedimiento de Selecoón directa

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA
EDUCACION -ICFES

En uso de sus facultades legales y en especial las delegadas mediante Resolución No. 000578 del 25 de
Octubre de 2011 y conforme lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES (Acuerdo 0014 del 26
de agosto de 2011).

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la requisición elaborada por la Subdirección de Desarrollo de Aplicaciones con
el visto bueno del Director de Tecnología se indica que .Dada la gran importancia de las pruebas y todos los intereses
asociados a ellas. el ICFES necesita garantizar la con fidencialidad y seguridad de toda la información relacionada con ellas. Es por esta razón,
que se requiere contratar los servicios de definición, implementación, licenciamiento e infraestructura de una solución de Prevención de fuga
de información DLP (Data Loss Prevention) y de encriptación, para la información sensible de todas las pruebas".

Que el dia 30 de mayo de 2012 conforme a lo previsto en el artículo 17 del Manual de Contratación -
Acuerdo 14 de 2011' se invito a participar en el proceso de selección Directa ICFES SD-029 de 2012
cuyo objeto es "contratar los servicios de consultoría licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y
puesta en funcionamiento de una solución para la Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación. para la fase 1 del
proyecto diseñado por el ICFES'' con un presupuesto de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS
($330.000.000) MONEDA CORRIENTE, incluido impuestos y todos los costos directos e indirectos que
la ejecución conlleve; amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 582 del 26 de abril
de 2012

Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de
Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación contenido en el
Acuerdo 014 de 2011, los principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho
privado. habiéndose publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co

Que se publicaron las adendas No. 1. 2 y 3 de los días 7, 8 y 13 de junio de 2012.

Que mediante comunicación interna de la Secretaria General del día 15 de junio de 2012 designó el
comité de evaluación del proceso en mención. Que a la fecha de cierre del presente proceso de
selección. esto es, 15 de junio de 2012, se presentaron las ofertas de INTERLAN SAS y
SOFTSECURITY LTDA.

Que conforme a lo previsto en el numeral 1.7 en concordancia con el numeral 1.8 de los términos de
referencia del proceso ICFES--SD-029-2012 se adelantó el día 22 de junio de 2012 la etapa de
negociación.
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RESOLUCION No. g o 03 T8 del 2 5 in 20 1,-.
Por medio de la cual se modifica el cronograma establecido en los términos de referencia y en la aden a o. 2 del Proceso de
Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es ''contratar los servicios de consultoria, licenciamiento de software.
infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la Prevención de fuga de información
(DLP) y encriptación. para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES"

Que el Comité Evaluador del proceso ICFES-SD-029-2012 se reunió el día 25 de junio de 2012 y
considera necesario, previo a publicar el informe de evaluación agotada la etapa de negociación
convocar al proponente INTERLAN SAS con el objeto de surtir en sede de negociación aspectos
relevantes de la misma.

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario ampliar el plazo etapa de negociación hasta el día 27 de
junio de 2012.

Que todos los actos y demás documentos soportes del presente procedimiento de selección se
publicaron en la página web del ICFES, conforme el cronograma previsto para el efecto. y dispuesto por
el Manual de Contratación de la entidad.

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el cronograma establecido en los términos de referencia y modificado
mediante Adenda 2 del Proceso de Selección Directa ICFES-SD-029-2012, en el sentido de ampliar el
plazo para surtir la etapa de negociación del proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva
de esta Resolución, el cual quedará así:

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR

Publicación Términos de
Referencia .6)/05/2012

Observaciones de Términos de
Referencia

Desde el "I0/05/2012 hasta el
8/06/2012

Recepción de Ofertas
Desde el 30/05/2012

.-Ión al Cite:: 
,,,,1 de la entr.f!,,'sta el 15-06-2012 a las	 10:00 al • I

Ciucinn a negociación 21-06-2012 Cii reo eie2ttór-,
habilitados jure,.

Etapa de negociación 22-06-2012 y 26-06-2012 Proponente habilitados jurídica y
técnicamente. Instalaciones del ICFES.

Publicación Informe agotada la
etapa de negociación 27-06-2012 Página web :www.icfes.gov.co
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RESOLUCION No. 0 0 0 i z 8 del 2 5 JUN 20V

Por medio de la cual se modifica el cronograma establecido en los términos de referencia y en la adenda No. 2 de Proceso de
Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es "contratar los servicios de consultoría, licenciamiento de software,
infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la Prevención de fuga de información
(DLP) y encriptación. para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES"

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR

Selección y Adjudicación 28-06-2012 Página web	 ww.ides.gov.co

ARTICULO SEGUNDO:	 Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en el
proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la página Web del ICFES,
www.icfes.ciov.co •

ARTICULO TERCERO . La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., 2 5 
JUN 2012

Revisó	 AGG píe
ASM
JLB
YO

Proyectó.	 CMH
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DA PIÑA ELLES
Secre la General -ICFESa
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